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Ciudad de México a 28 de enero del 2019. 

 

N.I. 008/ 2019 

NOTA INFORMATIVA 

 

“RESOLUCIÓN Final de la investigación antidumping sobre las importaciones 

de hule polibutadieno estireno en emulsión originarias de los Estados Unidos 

de América, República de Polonia, República de Corea y Japón, 

independientemente del país de procedencia.” 
 

Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Economía, dio a conocer en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF), el día 25 de enero del 2019, la RESOLUCIÓN al rubro 

indicado, el cual entra en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

Descripción del producto: El producto objeto de investigación es hule SBR en emulsión, 

cuyas composiciones de butadieno con estireno en distintas proporciones están dentro 

del rango de 22.5% a 62.5% de butadieno en peso, el cual se clasifica con las series 1500 

(polímeros polimerizados en frío no extendidos), 1700 (polímeros fríos extendidos con 

aceite) y 1900 (alto estireno), conforme al sistema numérico del International Institute of 

Synthetic Rubber Producers (IISRP). Dicha mercancía es conocida genéricamente y 

comercialmente como hule polibutadieno estireno, caucho estireno butadieno, caucho 

SBR o hule SBR en emulsión. 

 

Tratamiento no arancelario: El hule SBR ingresa por las fracciones arancelarias 4002.19.01, 

4002.19.02, 4002.19.03 y 4002.19.99 de la TIGIE, cuya descripción es la siguiente: 

 

Descripción arancelaria 

Codificación 

arancelaria 

Descripción 

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas. 

Partida 4002 Caucho sintético y caucho facticio derivado de los aceites, en formas 

primarias o en placas, hojas o tiras; mezclas de productos de la partida 

40.01 con los de esta partida, en formas primarias o en placas, hojas o tiras. 

  -Caucho estireno-butadieno (SBR); caucho estireno-butadieno 

carboxilado (XSBR): 

Subpartida 4002.19 --Los demás. 
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Fracción 4002.19.01 Poli (butadieno-estireno), con un contenido reaccionado de 90% a 97% 

debutadieno y de 10% a 3% respectivamente, de estireno. 

Fracción 4002.19.02 Poli (butadieno-estireno), excepto lo comprendido en la fracción 

4002.19.01. 

Fracción 4002.19.03 Soluciones o dispersiones de poli (butadieno-estireno). 

Fracción 4002.19.99 Los demás 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 

 

Resolución del examen de vigencia. 

 

 Se declara concluido el procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales 

de comercio internacional, en su modalidad de discriminación de precios, y se imponen 

cuotas compensatorias definitivas a las importaciones definitivas y temporales de hule 

polibutadieno estireno en emulsión, que ingresen por las fracciones arancelarias 

4002.19.01, 4002.19.02, 4002.19.03 y 4002.19.99 de la TIGIE, o por cualquier otra, originarias 

de Estados Unidos, Corea y Japón, independientemente del país de procedencia, en los 

siguientes términos: 

 

a. Para las importaciones originarias de Estados Unidos de $0.34075 dólares por 

kilogramo; 

b.   Para las importaciones originarias de Corea de $0.11378 dólares por kilogramo, excepto 

las exportadas por LG Chem, y 

c. Para las importaciones originarias de Japón y provenientes de Zeon y demás 

exportadoras de Japón de $0.23556 dólares por kilogramo. 

 

 No se imponen cuotas compensatorias a las importaciones originarias de Polonia, de 

conformidad con lo señalado en el punto 245 de la presente Resolución. 

  

Esperando que la información proporcionada sea de utilidad, quedamos a sus órdenes en la 

dirección electrónica: juridico@aaamerica.com.mx donde con gusto le atenderemos. 
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